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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE MAYO DE 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE MAYO DE 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 14
DE MAYO 2018. 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 7 de mayo de 2018.

-          Quedar  enterados  de  la  Resolución  de  la  Consejería  de  Hacienda  sobre  la
convocatoria  de subvenciones para  la  agrupación  de  voluntarios  de protección civil  y  de
Resoluciones del Instituto de la mujer de Castilla-La Mancha convocando planes estratégicos
y planes de igualdad municipales. 

-          Quedar enterados de la propuesta de resolución denegatoria de la subvención para
adquisiciones  bibliográficas,  publicaciones  periódicas  y  multimedia  para  bibliotecas
municipales.

-          Quedar  enterados  del  requerimiento  del  Tribunal  de  Cuentas  respecto  a  la
“fiscalización  de  las  actuaciones  en  materia  medioambiental  llevadas  a  cabo  por
ayuntamientos de más de 10.000 habitantes de las comunidades autónomas sin órgano de
control externo propio”. 

-          Quedar enterados de la Comunicación del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios, para
designar a una persona para disponer de clave de acceso a la Base de Datos del Sistema de
Identificación Individual de Animales de Castilla-La Mancha.

-          Quedar enterados de dos sentencias del Juzgado de Primer Instancia e Instrucción de
Daimiel, estimando demandas interpuestas a favor del Ayuntamiento. 

-          Conceder las siguientes licencias municipales de obras: a Unión Fenosa Distribución
SA para diversas obras; para ampliación de vivienda unifamiliar aislada en parcela rústicas;
para ampliación de vivienda con dependencias para aperos agrícolas, aseos y dormitorio en
parcela  rústica;  para  instalación  de  ascensor  en  calle  san  isidro;  para  legalización  de
ampliación de bloque de viviendas en calle general espartero; para demolición de las antiguas
instalaciones de Alvinesa en calle extramuros; y para construcción de vivienda unifamiliar en
calle Pontevedra .

-          Anular  licencia municipal  de obras para ampliación de casa de campo en parcela
rústica, y proceder a la devolución de fianzas y de ingresos indebidos. 

-          Conceder licencia municipal  de actividad para mini  granja de pollos ecológicos en
parcela rústica. 

-          Conceder  licencia  municipal  de  actividad  para  almacenamiento  temporal  de
mercancías tipo logística en la calle guarnicioneros. 

-          Aprobar  segregación  de  la  parcela  urbana  sita  en  calle  Sagunto,  18  c/v  calle
Jabonería, propiedad municipal. 

-          Autorizar la instalación de toldo móvil en la terraza del bar Ayala, en Plaza de Santa
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María. 

-          Aceptar tramitación de la modificación puntual nº 1 del Plan de Ordenación Municipal
de Bolaños de Calatraba.

-          Requerir el cese y legalización de la actividad sin licencia en calle Magdalena, 60.

-          Aceptar y agradecer la donación de un cuadro, e incluirlo en el Patrimonio Artístico del
Ayuntamiento. 

-          Conceder excedencia por cuidado de hijos a trabajadora del ayuntamiento. 

-          Tener  por  desistida  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial  presentada,  por
lesiones sufridas por un siniestro ocurrido en la calle magdalena. 

-          Conceder en régimen de alquiler una oficina del centro de empresas Daimiel Norte,
para actividad de construcción, instalaciones y mantenimiento.

-          Proceder a la devolución de ingresos indebidos por el concepto de Impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica.

-          Resolver proceso selectivo para la provisión de una plaza de operario del cementerio
municipal.

-          Aceptar propuesta de resolución e imponer sanción por infracción de la ordenanza
municipal reguladora de la tenencia de animales. 

-          Proceder  al  archivo  e  incoación  de  expediente  sancionador  por  infracción  de  la
Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y protección de animales.

-          Desestimar recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de Junta de Gobierno
Local de adjudicación del contrato de prestación del servicio de defensa en juicio y asesoría
jurídica del Ayuntamiento. 

-          Autorizar la celebración del II Campus de Fútbol Rubén Sobrino, del 25 de junio al 29
de junio de 2018, y ceder instalaciones municipales. 

-          Prorrogar  el  contrato  suscrito  con  la  mercantil  Andaluza  Tratamientos  Higiene  SA
(ATHISA),  para la  prestación del  servicio de desratización,  desinfección,  desinsectación y
prevención y control de la legionelosis, hasta el 19 de mayo de 2019.

-          Proceder a la revisión de precios del contrato de Gestión del Servicio de Agua Potable
formulada por Aquona, y del contrato de Explotación y Mantenimiento de la EDAR formulada
por Aquambiente. 

-          Aprobar  el  gasto  de 3.100  euros  para  la  compra de  200  entradas  para  asistir  al
Festival de Teatro Clásico de Almagro, correspondiente a la concejalía de Cultura, y de 1.240
euros, para la compra de 80 entradas correspondiente a la concejalía de juventud. 

-          Conceder subvención a la Banda Municipal de Música por importe de 96.341,84 euros,
y por importe de 7.457,58 euros equivalente a atrasos. 

-          Aprobar el gasto de la actuación de Platero, el Musical que llevará a cabo la Orquesta
Filarmónica de la Mancha, por importe de 2.067,00 euros (IVA incluido).

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.
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